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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2023 00260 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, cesionaria del Banco caja 

Social S.A. 

Demandado(a): Blanca Lilia Vargas Pulido. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la demandada BLANCA LILIA 

VARGAS PULIDO, fue notificada de manera personal conforme lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (num. 6, e.d.), de la orden de apremio librada 

en su contra, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de 

defensa, guardó silencio. 

 

Por otra parte, y a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponde, 

se requiere a la parte demandante para que acredite la inscripción de la 

medida de embargo en el folio de matrícula del bien inmueble objeto del 

presente trámite ejecutivo; así mismo, póngase en conocimiento la 

comunicación remitida por la Superintendencia de Notariado y Registro a 

efectos de cancelar los derechos de registro (num. 9, e.d.). 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 
Ncm.  
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